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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  
Siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 224 
 

Radicado No. 05001 31 05 013 2016 00996 00 

  

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por HÉCTOR 

FABIO GÓMEZ en contra de COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., se ORDENA 

CUMPLIR LO RESUELTO POR EL SUPERIOR y en vista de que todas las instancias se 

abstuvieron de imponer condena en costas, no hay lugar a efectuar la dicha liquidación.  

 

De otra parte, se advierte que una vez consultado el portal del Banco Agrario, aparece 

registrado el título judicial Nro. 413230003967192 por valor de $40.637.284,74,  advirtiendo 

que dicho depósito fue realizado por la parte demandada, sin embargo, no aportó los 

cálculos de la condena que soportan dicha consignación; por lo anterior se dispone OFICIAR 

a la SOCIEDAD COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A para que en el término perentorio 

de tres (03) días, so pena de hacerse acreedor de las sanción previstas en el artículo 58 de 

la Ley 270 de 1996, aporte los cálculos y/o liquidaciones que soportan la consignación 

realizada en el proceso de la referencia, indicando con precisión a qué conceptos 

corresponden la misma. Líbrese la comunicación respectiva, aportándose copia de la 

presente decisión. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que el valor del título mencionado supera los 15 Salarios 

Mínimos Legales Mensuales Vigentes, su entrega deberá realizarse bajo la modalidad de 

abono a cuenta, de conformidad con lo dispuesto en Acuerdo PCSJA21-11731 de 2021 en 

consonancia con la Circular PCSJC21-15 en especial con lo indicado en el numeral quinto de 

esta última que hace parte integrante del referido acuerdo, razón por la cual, se insta al 

apoderado de la parte demandante para que en el término de tres (3) días, allegue la 

certificación bancaria de su cuenta o del señor HÉCTOR FABIO GÓMEZ, según su 

preferencia, en la cual el Despacho deberá hacer los depósitos correspondientes. 

 

Se deja constancia que el expediente se seguirá tramitando únicamente a través 

del aplicativo BEST DOC GESTOR DOCUMENTAL, por haber sido devuelto de este 

modo por parte de la H. Corte Suprema de Justicia y podrá ser consultado en el 

siguiente link: https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/ , colocando los 

23 dígitos del radicado, terminando en 01. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez  

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/
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contacto@abespen.co ; notificacionesjudiciales@toroyjimenez.com    
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 
08/03/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40f80bdeb52588f4e61624572a0a5bc2f3ee9bd9f9727e26a886104cb6e14b1d

Documento generado en 07/03/2023 08:31:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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